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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 8 de Julio de 1881.

PRESIDEHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

rSS. MM. el Rey. D. Alfonso 
y la Reina Doña* Maria Cristina 
(^- ^* ?•) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gacela del 3 de Julio de 1881.

REAL DECRETO.

(Cou^linuaczon.)

Que el art. 10 que invoca el Mi
nisterio de la Gobernación no sig
nifica lo que este supone, pues las 
obras públicas dependen de varios 
centros, según su índole y lo dis. 
puesto en el art. 9.® de la ley de 
Obras públicas de 13 de Abril de 
l^^'^J: y en su consecuencia puede 
haber casos en que el recurso de 
alzada se refiera á la expropiación 
necesaria para construir un hospi
tal, un cuartel, una Aduana, una 
Universidad ó un edificio depen
diente de otro Ministerio, al cual 
corresponderá dicho recurso de al
zada. Termina, pues, el Ministerio 
de Fomento sosteniendo que le co- 
i'respouden loa asuntos de reforma 
interior de las poblaciones, y que á 
Gobernación competen sólo los re
lativos á la higiene ó salubridad 
pública, como cementerios, hospi
tales, establecimientos peligrosos, 
6 sean tabernas, depósitos de 

materiales, combustibles, tejares, 
fábricas y los mataderos, asilos, 
cárceles y otros ele índole análoga; 
añadiendo que seria inconveniente 
que un centro entendiera en los 
asuntos de reforma interior de las 
poblaciones, y otro en los de ensan
che; pues en muchos casos existe 
entre unos y otros un enlace tan 
íntimo, que ocásiÓnaria dificultades 
la resolución por distinto centro. 
En ctal estado,, se ha remitido el 
expediente á consulta del Consejo; 
y cumpliendo este su cometido, 
manifestará que no sólo en virtud 
de la legislación vigente, sino tam
bién por razón de la materia, el 
ramo de construcciones civiles y las 
cuestiones de apertura y alineación 
de calles y plazas, aun las del in
terior de las poblaciones, son de la 
competencia del Ministerio de Fo
mento. En efecto, así lo previno de 
la manera más explícita y termi
nante el decreto de 25 de Abril de 
1870, cuyo art. 5.® dice así: <Pasa- 
ran á depender del Ministerio de 
Fomento los negocios relativos á 
cónstrucciones civiles, emplaza
mientos de poblaciones, alineación 
de calles y plazas, ordenanzas de 
contrüccion, declaración de utili
dad pública y expropiación forzosa, 
Sociedades de auxilios mútuos y 
Academias de Medicina y Cirugía.» 
Por este decreto el Ministerio de la 
Gobernación se desprendió de di
chos asuntos, vinculados en él por 
antiguas prácticas, pero estraños 
en realidad á su competencia, se- 
.gun se expresa en el preámbulo de 
la referida disposición que con pos
terioridad no ha sido expresamente 
derogada por ninguna otra. Tam
poco lo ha sido indirecta ó tácita
mente por las leyes que cita el 
Ministerio de la Gobernación; pues 
estas, ni en su letra ni en su espí
ritu, contradicen ni derogan la ; 
prescripción ántes citada. Es cierto ¡ 
que lós artículos 67 de la ley mu
nicipal de 20'de Agosto de 1870, y 
el 72 de la hoy vigente de 2 de 
Octubre de 1877, declaran de la ex
clusiva competencia de los Ayun

tamientos el establecimiento y 
creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de la 
via pública, y la apertura de.calles 
y plazas y de toda clase de vias de 
comunicación; pero esto no obsta 
para que cuando esos asuntos lle
guen á resolución del Gobierno, ya 
en virtud de recurso de alzada in
terpuesto con arreglo á la misma 
ley municipal, ya por la alta ins
pección que al Gobierno correspon
de para impedir que se falte por 
las corporaciones populares á las 
leyes generales del país, ya porque 
en virtud de estas leyes generales 
tenga que resolver sobre algún 
punto relativo á estas materias, 
como sucedía ea la declaración de 
utilidad pública do las obras de là 
calle de Sevilla, según lo dispuesto 
por el art. 46 de la ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, sea el Ministerio de Fomento 
el llamado á entender en los men
cionados asuntos, propios por su 
natural-eza y por el decreto ai jprin 
cipio citado de la competencia de 

'dicho Ministerio. Cuando se publicó 
el mencionado decreto regia la ley 
municipal do 21 de Octubre de 
1868, y tambien encomendaba á 
los Ayuntamientos, si bien con la 
aprobación de la Diputación pro
vincial y del Gobernador, las cues
tiones de apertura y alineación de 
calles y plazas; y á pesar de esto 
dicho decreto declaró que corres
pondían al Ministerio de Fomento 
los mencionados asuntos. Luego no 
puede suponerse que sólo por con
fiarlos tambien la actual ley muni
cipal á los Ayuntamientos, aunque 
sin exigir la aprobación de la Di
putación ni del Gobernador, haya 
queriílo quitar al Ministerio de Fo
mento el conocimiento de los mis
mos cuando lleguen á resolución 
del Gobierno en los casos ántes 
citados. Tampoco es razón bastante 
la que indica el Ministerio de la 
Gobernación, de que el art. 19 de 1 
la ley de expropiación forzosa de f 
10 de Enero de 1879 dispone, que ] 
contra la resolución del Gobernador j 

sobre declaración de necesidad do 
ocupar alguna propiedad para una 
obra pública puede recurrirse eu 

1 alzada al Ministerio correspondien- 
J te, no expresando que sea siempre 

el de Fomento; porque como dicha 
ley no trata sólo de las obras do 
reforma interior ó de ensanche de 
las poblaciones, sino de toda clase 
de obras públicas en general, en
tre las que las hay. que dependen 
de otros Ministerios, como cárceles, 
presidios, cuarteles. Audiencias y 
otras varias, ha querido significar 
con esta frase la ley que en cada 
obra la alzada corresponderá al 
Ministerio de que dependa el ramo 
á que la obra se destina, y no lo 
que cree el Ministerio de la Gober
nación, que das obras del interior 
de las poblaciones sean de su com
petencia.

Precisamente la Sección 5.* del 
tít. 2.® de la. ley de expropiación 
forzosa trata de la reforma interior 
de las grandes poblaciones, y en 
su art. 46 determina que la decla
ración de utilidad pública corres
ponderá al Ministerio de que de
pendan las construcciones civiles; 
y dependiendo estas de Fomento en 
virtud del decreto de 1870, es evi
dente que la ley de expropiación 
forsosa no ha hecho en este punto 
la alteración que supone el Minis
terio de la Gobernación.

En virtud de todo lo expuesto, el 
Consejo es de dictámen que procedo 
resolver á favor del Ministerio de 
Fomento el confiieto de atribucio
nes suscitado entre dicho Ministe
rio y el de la Gobernación en los 
asuntos de construcciones civiles, 
y en los de apertura y alineación 
de calles y plazas, y aunque sean 
del interior de las poblaciones, 
siempre que dichos asuntos lleguen 
á la resolución del Gobierno.»

Visto el voto particular formula
do por la minoría de dicho Consejo, 
que es como sigue:

«Desde que se estableció en Es
paña el régimen constitucional mo
derno, y el ejercicio del poder pú
blico se dividió entre los diversos
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organismos guu fo
ha correspondido aí Ministerio do 
la Gobernación conocer en las 
cuestiones de policía urbana, siem-
pro que por disposición de la ley j y fallabalos recursos de alzada que 
hubieran de ser resueltas guberna- : contra los acuerdos de los Ayunta

mientos y Diputaciones promovían 
¿ los que se consideraban agraviados, 
^ra á quien correspondía entender 
en todas las cuestiones de policía 
urbana por el enlace íntimo que 
existe siempre en esta clase de 
asuntos entre la parte técnica y la 
administrativa ó de atribuciones. 
La Junta consultiva de Policía ur- 

i bafia se denominó tambien de Edi
ficios públicos por Real decreto de 
Agosto de 1859 á causa de que 
debia ser oida, aun respecto de 
aquellos que se construyeran con 
fondos del Estado, fuera el que 
fuese el Ministerio de que hubiesen 
de depender. Y aunque quedó su
primida en Mayo de 1865, no por 
eso dejó de continuar resolviendo 
el Ministro delà Gobernación todas 
las cuestiones de policía urbana por 
medio de la Sección de Construeio- 
nes civiles que ya existían en su 
departamento.

Mas en Abril de 1870 se expidió 
por el Presidente del Poder Ejecu
tivo un decreto disponiendo que 
pasaran al Ministerio de Fomento, 
entre otros, los negocios relativos 
á construcciones civiles, emplaza
mientos de poblaciones, alineación 
de calles y plazas, ordenanzas de 
construcción, declaración de utili
dad pública y expropiación forzosa; 
es decir, todo aquello que está más 
intimamente relacionado con la 
vida municipal, y que por el roce 
continuo de opuestos intereses pro
duce más frecuentes reclamaciones 
en que se contradicen y niegan las 
facultades de los Ayuntamientos.

Hay un notable error en creer 
que, porque corresponde al Minis
terio de Fomento el desarrollo y la 
conservación de las obras públicas, 
porque hay entre estas muchas que 
se conocen con el nombre de cons
trucciones civiles, y porque en 
dicho centro existe una Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, es en él donde se pueden 
resolver con más acierto esta clase 
de cuestiones.

Toda construcción urbana lleva 
consigo una cuestión de ornato; 
está sujeta á las reglas de policía, 
y necesita de licencia próvia del 
Ayuntamiento, que puede conce
dería ó negarla, según los casos; y 
esta materia es ajena completa
mente al Ministerio de Fomento, 
el cual además no puede estar de
bidamente auxiliado por aquella 
Junta para resolver la parte facul
tativa de estas cuestiones, puesto 
que la dirección de las obras urba
nas está á cargo de los Arquitectos, 
y no de los Ingenieros civiles, que 
ni siquiera pueden formar el proyec
to ó plano dé una de ellas.

tivamente; y esta competencia, 
atribuida á dicho Ministerio, no es 
ciertamente caprichosa, sino que 

; se £unda¿^en la^ naturaleza- misma 
del asuntó, y mi las funciones que 
son privativas del expresado centro 
por la alta tutela que ejerce á nom
bre del Gobierno sobre los Ayunta
mientos y Diputaciones provincia
les, para que estas corporaciones 
no se extralimiten de sus faculta- 
desy-niUasUmen, infringiendo la’- 
ley, los derechos de los particu
lares. '

Las cuestipnes.de policía urbana, 
son por sí mismas complejas. Tienen 
una parte técnica y facultativa 
cuando se trata de las condiciones 
de seguridad, de higiehe y de 
belleza que dében reunir los edifi
cios que se construyen dentro de 
las poblaciones, y comprenden ade
más puntos de derecho administra
tivo cuando los Ayuntamientos 
acuerdan reformas que perjudican 
intereses privadós, ó sobrecargan 
en el presupuesto municipal, re
partiendo entre los vecinos impues
tos no justificados.

Mientras que la policía de las 
poblaciones estuvo abandonada á 
los Ayuntarnientos, y hasta tanto 
que la Admiaístrácion central no 
logró despertar en pilos y en los 
particulares cierto estímulo lauda
ble' para mejorár el aspecto de las 
misihás, las cuestiones que se sus
citaban versaban ordinariamente 
sobre infracciones de las Ordenan
zas municipales, ó sobre perjui
cios causados á los particulares; y 
unas y otras caian natural y nece
sariamente; bajo la competencia del 
Ministró dé' la Gobernación, Jefe 
superior jerárquico de los Ayunta
mientos en el ótden ádihínístra- 
tivó. Támpoco le fué disputada esta 
competencia, aun cuando á causa 
del desarrollo qùe lomaron juego 
las reformas de policía urbana y el 
ensancho dé' algunas poblaciones 
nacieran Oftras cuéstióbes ntás gra
ves y complicadas. Para resolverías 
con acierto Se' créó con él 4 de 
Agosto de 1852 uná Junta cónsul- 
tiVá,'bajo la de'pe’ndencia del Mi- 
nístróde la (jóbernacion, encargada 
do proponer todas las reformas y 
mejoras que pudieran hacerse en 
los diferentes servicios de policía 
urbana, formular los proyectos de 
reglamento y Ordenanzas especia
les que habían de regir en la ma
teria, formar el proyecto general 
de alineaciones de Madrid y sus 
afueras, revisar cualquiera otro 
análogo de poblaciones importan
tes, é informar sobre los demás 
asuntos en que fuera consultado,

Creíase entónoes con razón que el

Ministro que custodiaba los intere
ses del Municipio y de la provincia, 
y aprobaba sus presupuestos, regu
larizaba sus gastos y sus ingresos

El Ministro de la. Gobernación, 
pues, ha continuado entendiendo 
en lo relativo á la apertura y 
alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vías de comunicación, 
así como las cuestiones de policía 
urbana, siempre que se han produ
cido quejas contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos; porque así co
mo la ley municipal vigente confie
re á estas corporaciones facultades 
tan ámplias y exclusivas para el 
gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos, forta
leciendo de tal modo su acción 
administrativa que declara iu- 
mediatamenteejecutívossus acuer
dos, ha establecido tambien recur
sos rápidos y eficaces que impidan 
la trasgresión y remedio en el 
daño causado, que sólo pueden ejer
citarse ante el Ministro de la Go
bernación.

fófe eonUnitaráJ

NuM. 1158.

fiOBIBRNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Sección de Hacienda,

Estadístiea Territorial.

Como verán las Juntas Munici
pales de los Ayuntamientos de esta 
provincia por la Circular de la Co
misión especial de Estadística de 
la misma, que á continuación se 
inserta, se hace indispensable que 
sin pérdida de momento remitan 
á dicha oficina las cédulas y rela
ciones de riqueza con tanta repeti
ción reclamadas.

Conveacidaé las Juntas Munici
pales de la necesidad imprescindi
ble en que se hallan de remitir á la 
mencionada oficina los documentos 
citados, espero confiadamente que 
no darán lugar a nuevas y apre
miantes recuerdos para su remi
sión; reservándome sin embargo, 
imponer las responsabilidades de 
qué la misma há*ce mérito, á las 
que por negligencia ó abandono 
dejen de cumplir con este tan im
portante servicio.

Valladolid 7 de Julio de 1881,— 
El Gobernador.

Comisión ¿^special de Estadistica de 
la rig^aeza territorial p sus apresadas 

de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Al hacerme c^rgo de esta oficina 
para la que he sido nombrado 
por Real órden fecha 22 de Junio 
próximo pasado, una de mis prime
ras atenciones ha sido lá de cono
cer el ostado en que se hallaban en 
la provincia los trabajos de la Es
tadística Territorial.

El primer servicio exig.ido á los 
propietarios y demás personas que 
poseen y administran bienes eu 
esta provincia, en cumplimiento 
á lo que determina el reglamento 
del ramo, de 10 de Diciembre do 
1878, ha sido el de la formación y 
entrega inmediata á las Juntas 
Municipales, de las cédulas de su 
riqueza por los tres conceptos de 
rústica, urbana y pecuaria, para 
cuya fácil redacción se distribuye
ron á dichos contribuyentes, los ne
cesarios ejemplares impresos.

La Dirección general de Contri
buciones, despues de conceder va
rios plazos para que se cumpliera 
con este servicio, ya tenia derecho 
á esperar que se hallase terminado.

No ha sucedido así desgraciada
mente en algunos pueblos de la 
provincia, y á los cuajes por tanto, 
podia haberles exigido el máximun 
de la multa que señala el artículo 
202 del citado reglamento; pero soli
cita todavía en conciliár losintere- 
ses de los pueblos, con la buenay 
protíta termiñácion de doCúmentos 
tan importantes, les ha concedido 
despues varias prórogas, y hecho 
cuantas observaciones áclarátorias 
pudieran necesitar, antes de recu
rrir al medio estremo de exigirles 
las referidas multas, y expedír co
misiones que á costa de los morosos 
estendiesen las cédulas do riqueza 
ya citadas, de conformidad con lo 
que dispone el artíéúlo 130 dol 
mencionado reglamento.

Ni aun esto ha bastado para que 
varios pueblos cuniplaa con un 
deber que tanto les interesa, y que 
tantos perjuicios puede esousarles; 
viéndose la Superioridad jefrauda- 
daen sus mas legítimas esperanzas, 
puesto que siempre se creyó que 
despues de pasar eón esceso cuan
tos plazos y prórogas se habiau 
fijado, hubieran los pueblos todos 
de esta provincia., correspondido á 
las deferencias que hasta el presen
te se les han guardado;
,/Al dirigirme hoy por prinfiéra 

vez á los Municipios de esta pro
vincia, deseo dejar consignada una 
prueba de la consideración que m^ 
merecen, asumiendo por mi partela 
consiguiente responsabilidad para 
con la Dirección general del ramo, 
al conceder á los Sres. Alcaldes 
como presidentes de las Juntas 
Municipales, el plazo perentorio sí, 
pero el indispensable que necesitar 
puedan, según las distahcias qua 
los separen de esta Capital, para 
que sin dilación alguna presenten 
en esta oficina las cédulas de ri' 
queza con sus relaciones y carpetas 
en la forma prevenida por la dispo
sición 21 de la órden circular de 1S 
de Diciembre de 1878, unida ál ya 
citado reglamento; con lo cual, ma 
evitarán el disgusto de tener que 
proponer la expedición de las 'Co
misiones Administrativas que dis
pone la Real órden féchá 17 de
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Bètiembre último que ya debieran 
estar sufriendo, y á cuya conside
ración no dudo que corresponderán 
las citadas Corporaciones,

No concluiré sin hacer la mas 
eficaz reC')mendacion á las mismas, 
para que en el plazo y forma indi
cado anteriormente, cumplan con 
este tan importante servicio, por
que todavía es ocasión de evitarse 
una gran parte de la responsabili
dad ya contraida, y la cual no podré 
prescindi‘r de hacer efectiva sin 
contemplación alguna, si, como no 
esporo, desoyeran esta conciliadora 
y última excitación.

Valladolid 7 de Julio de 1881.— 
El Jefe de Estadística Territorial, 
Francisco Algarra y Hurtado.

ÑuM. 1159.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
VALLADOLID.

Habiéndose estendido equivoca
damente en el pueblo de Pozal de 
Gallinas, los talones de contribu- 
cion Territorial. correspondientes á 
los. contribuyentes que abajo se 
expresan, por el año económico de 
1880 á 1881, en impresos pertene
cientes al año económico de 1879 
á 80, se ha dispuesto la inutiliza
ción de estos y su nueva extension 
en los talones del año á que-corres- 
,penden.

Al efecto se ,,hace saber á los 
interesados que hayan satisfecho 
algún talón déi primero ó segundo 
trimestre;!en.impresos que nosean 
de este año de 1880-81, los presen
ten al cange, á fin de evitarles el 
perjuicio’qué es- consiguiente si se 
lesírecjamase él pago total de los 
nuevos recibos.

KúnAeros.
NOMBRES

de los contribuyentes.

26 D. Crisanto Melgar.
28 Cecilio Alonso.
35 Canuto García.
42 Eugenio C. Lorenzo.
43 Eustaquio Bayon.
44 Emeterio Martin.
55 Felipe Lopez.
56 Fernando Perez.
76 Guillermo García.
78 Gregorio Alonso.
89 Juan García Lorenzo.
94 . Julián G. Hernández.
96 José Alonso.

448 Benigno Martin.
449 Nicolás Alonso Ayala.

Lo que se hace saber por medio
del Boletín oficial á los efectos que 
proceden.

Valladolid 5 de Julio de 1881.— 
Federico Saavedra.

NuM. 1167.

INTENDENCIA MILITAR

DE

CASTILLA LA VIEJA.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 20 
del actual con objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Béjar.

Pesetas.

Por éada ración de pan á 
veintidós céntimos de 
peseta......................... 0*22

Por cada ración de cebada 
á noventa y nueve cén
timos. . . . . 0'99

Pesetas.

Por quintal métrico de pa- 
; ja á Cuatro pesetas no

venta y cinco céntimos. 4*95

Valladolid 8 de Julio de 1881.— 
El Intendente militar^ Juan Are
nas.

Ndm. 1168.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 20 
del actual con objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Avila.

Pesetas.

Por cada ración de . pan 
diez y ocho céntimos de 
peseta. ..... . 0*18 

Por cada ración de cebada 
setenta y cinco cénti
mos de peseta. . . . 0*75 

Por quintal métrico de pa
ja cuatro pesetas setenta 
y ocho céntimos.. . . 4*78

Valladolid 8 de Julio de 1881.— 
El Intendente militar, Juan Are
nas.

NüM. 1155.

Doit Afariano del jlldazo y dieynoso, 
Caballero de la Jieal y distinguida 
Men de Carlos 1/1, Juez de 
primera instancia de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que por D. Ventura 
Monedero Nieto, labrador y vecino 
de esta villa, se ha presentado en 
este Juzgado el oportunoescritoen

5
solicitud de que se le admita la co
rrespondiente demanda sobre in
clusion en las listas del censo elec
toral para Diputados á Córtes de 
los vecinos mayores de edad, labra
dores propietarios de esta población 
Don Benito Fresno Martin, D. De
metrio Bores Linzoain, D. Felipe 
Ordejon Aguado, D. Félix Caballero 
Arconada, D. Francisco Parra Prie
to, D. Félix Bajón García, D, Fer
nando Lopez Puga, D. Jerónimo 
Población Monedero, D. Juan Ji
meno Lopez, D. Lúcio Bustos Gon
zález, D, Miguel Hernández Nieto, 
D. Manuer Fernandez Villanueva, 
D. Marcos Domingo Gallego, Dou 
Prudencio Caballero Arroyuela,Don 
Pascual Jimenez Alonso, D. Ruper
to Diez Ortega, D. Rafael Camino 
Población, D. Sotero Camino Masa, 
D. Tomás Revuelta Gómez, D. To
más Pelayo Alonso, D. Benito Car
nicero Lázaro, D. Lázaro de la 
Fuente Rodríguez, y D. Mariano 
Paredes Casal. En su virtud por el 
presente edicto se hace saber dicha 
pretensión á los efectos que deter
mina el artículo veintiocho de la 
Ley de veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, 
para que dentro del término de 
veinte dias contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado los interesados que se 
crean con derecho para hacer opo
sición á dicha inclusion, apercibi
dos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la mencionada Ley.

Dado en Valoria la Buena vein
titrés de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Mariano del Mazo 
y Reynoso. — Por su mandado, 
Maximino Alonso.

ÑOM. 1117.

. . . .  , FACTORIA DE SUMMEM hS MILITARES DE VALLADOLID.
vDISTRlTO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 5.» decena de Junio de 1881.

-i,mt, || ■''..r i/.i.■■'-■■ .1

-^'RELAGIO^^ diVunstanciacla de las compras de artículos de inmediato consumo cerificadas, en la indicada decena

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
GLASE 

del articulo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 

del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

^’27-^^ Juan Domingo Echevarría. . . . Valladolid. Cebada.

1

Raciones de 69375 litros

1.600 0*69 1104*00

Valladolid 30 dé Junio de 1881.-E1 Administrador. José Villarias.-V,» B.-. El Comisario de Guerra Inspector, Angel Cortina
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Si: J jNUM.. 3 15.1 . . : - • .

St intendente militar del Distrito de
Castilla la Vieja.

HacQ saber: Que dispuesto por 
Real órden de quince de Junio pró
ximo payado, la contratación por 
sUib^pta publica de las primeras 
materias necesarias para el servicio 
de utensilios,-durante uu año con
tado.desde primero de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre siguiente, 
y oalculándose necesarias para el 
suministro del Ejército en las Fac- 
toyías directas de Palencia, Zamo
ra, Bejar y Ciudad-Rodrigo, en di
cho período, las cantidades de acei
te, carbón y materias de relleno de 
jergones que determina el cuadro 
espresivo que figura al pió de este 
anuncio: sé convoca á públicas y 
formales licitaciones, que tendrán 
lugar simultáneamente en esta In
tendencia y Comisarías de Guerra 
de los puntos citados; los dias diez 
y seis y diez y siete de Agosto pró
ximo, en la forma siguiente. En el 
primero de dichos dias las de Pa- 
lepcia y Zamora, á las doce de la 
mañana en ambas plazas, y á la 
una y dos de la tarde respectiva
mente en esta capital. En el dia si
guiente ó sea el diez y siete las de 
Bejar y Ciudad-Rodrigo ó las doce 
de Ia mañana en dichos puntos, y 
á las doce y una respectivamente 
en esU Intendencia.
. Todo ello con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento provi
sional de contratación para el ser
vicio deguerra, aprobado por Real 
órden de diez y ocho de Junio pró
ximo pasado, y con sujeción al 
pliego de condiciones, que desde* 
hoy se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia todos 
los dias no festivos, desde iasonce de 
la mañana á las tres de la tarde y 
Comisarías de Guerra de la demarr 
caeion do este Distritoúnilitaií::(ie--i 
hiendo advertirse que las cantida
des de los artículos objeto de la 
conti'í^taemn, ¡podrán: aumentarse .(^¡, 
dismiauirse.. según lo ceciamau las 
exigencias del servicio.

Las proposícionés se éstenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas, exhibiendo 
sus antores la cédula personal, y 
los apoderados, además de ellas el., 
podér Otorgado en forma á su favor. 
Dichas proposiciones, podrán ha
cerse tambien á varios artículos ó 
a uno determinado en total ó par-* 
cialmente.

dho?.pliegos de, precios límites se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Intendencia y Comisa
rías citadas, con siete dias de anti
cipación al en que tenga lugar la 
subasta.

Valladolid 7 de Julio de 1881.— 
Juan Arenas.

Afodelo de proposición.

D. N. N. vecino de....y domici
liario en....con cédula personal nú
mero.... espedida en....(tal fecha,) 
enterádo del pliego dé condiciones 
y anuñeio' inserto en el Boletin o^^ 
dal de la provincia de.... núm......  
para subastar las primeras materias 
necesarias para láFactoría de Uten
silios de....{tal punto) por el tér
mino de un año, á contar desde 
primero de Oétubré dé ' mil ocho
cientos ochenta y uno á fin de Se
tiembre de'mil ochocientos ochenta 
jy do^, ,.í$ei compromete á entregar 
en dicha Factoría (tal ó tales artí
culos, ó tales partes de tales artí
culos,)obajo la forn^ establecida en 
el citado pliego de condiciones á los 
precios siguientes: acompañando 
como garantía de mi proposición,, 
el correspondiente documento do 
depósito que previene la regla se
gunda del referido pliego.

■" Pesetas.

íí^itro de aceite á. .(en 
j¿ííU.................................

Quintales métricos de 
pajaá(enletra.). . , , 

Id, de carbón á. .(en 
"ÍéÍra;)77. . . ...

fJieeáa y ^nna del proponente.}

NüM. 1160.

Don i^icomedes de Urdangarin y 
^^cAañiz, condecorado con ¿a Crnz 
de segunda clase del mérito militar, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por la presente requiero, cito, lla
mo y emplazoá Josefa Guerra Mon^ 
tero, de edad de treinta y nueve 
años, casada con Olayo Medina, 

confinado en el presidio"4e esta 
Ciudad, que últimamente ha vívido 
en la misma, calle de Puente Ouero 
número quince, para que en el tér
mino de ocho dias, comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del 
que refrendaáser indagada en causa 
criminal de oficio, sobre estafa por 
cuyo delito se la ha declarado pro
cesada, con apercibimiento que de 
nó verifioarlo se la declarará rebel
de y contumaz parándola el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á ocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdanga
rin.—Por su mandado, Simon de 
Monóo.

NüM. 1157.

Alcaidia constitucional de 
Olivares de Duero.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territoriáí de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1881 á 1882, se halla de 
manifiesto en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción, de 
éste anuncio en el Doletin oddal áQ 
la provincia, durante cuyó*^ plazo 
los contribuyentes pueden hacer 
cuantas reclamaciones crean lega
les con relación á los errores arit
méticos que en el se hubieran pa
decido; pasado el cual no serán oí
das las que presentaren.

Olivares de Duero 7 de Julio de 
'1881.—El Alcalde, Pedro Niño.

Goñ el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

FuénteOliuedo.^
Gallegos, 
Bocigas.

NüM. 1159. '

Alcaidia constitucional de 
Puras.

Terminado el apéndice alamilia- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal, para el año económico 
de 1881 á 1882, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de la 
provincia, durante el cual, puede 

ser examinado y admitir das recla
maciones de agravios qúe legal- 
mente se presenten.

Puras 6 de Julio de 1881,—-El 
Alcalde, Julián Arroyo,

AKBKCIOS _ PtíTICüLÁHES.

1 i los lyuntamienlos.

Í En la imprenta del Boletín 
Í oficial, calle de la Obra, número 
1 8, frente á la Catedral, se hallan 

de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Gargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal- 
'de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
.Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de i?y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio dé i .° y'2.* 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos ée le 
encomiende á precios econó- 
niico9.
■^--Sè^ Dallan de venta en 
esta Imprenta los Estados 
demostrativos, de inscrip
ciones del 80 por 100 
de propios^ con ^arreglo al 
modelo publicado en el nú
mero 294 de este Boletín.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

VALLADOLID

Imprenta de Lúeas Garrido.
Obra, 8,
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